CIRCULAR 1 DE 2008
(17 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Alcaldes Municipales y Distritales
Asunto:	Aplicación Decreto 3039 de 2007 “Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010” para niños, niñas y adolescentes
La presente tiene por objeto promover el mayor compromiso interinstitucional en la aplicación efectiva del Decreto 3039 de 2007 “Por el cual se adopta el Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010” en las acciones de beneficio directo para los niños, niñas y adolescentes. En tal sentido, se propone a los Alcaldes de los diferentes municipios y distritos del país, priorizar a los niños, niñas y adolescentes beneficiarios de los programas que adelanta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, en las acciones que se desarrollen en cumplimiento de este Plan, en particular aquellos destinados a la primera infancia, con énfasis en quienes se encuentran en Hogares Comunitarios, Jardines Sociales, Hogares Múltiples, Desayunos Infantiles y Hogares Sustitutos.
En efecto, el Plan Nacional de Salud Pública plantea entre otros aspectos que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar apoye al Ministerio de la Protección Social en la “Gestión integral para el desarrollo operativo y funcional del Plan Nacional de Salud Pública”, por lo que desde el ICBF consideramos de la mayor importancia aunar esfuerzos con su administración para la inclusión de estas acciones en su Plan Local de Salud Pública a la vez que garantizar que los niños, niñas y adolescentes beneficiarios de los programas del ICBF sean prioritarios para las mismas.
En tal sentido, nuestra propuesta es invitarlo a suscribir junto con nuestro respectivo Director Regional o Seccional del ICBF, un convenio marco oficializando este compromiso, para lo cual enviamos anexo a la presente comunicación, proyecto de Convenio.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL

